
El derecho de préstamo 
en las bibliotecas 
francesas 
Un paciente encaje de bolillos 

En el número correspondiente a mayo del 

año 2000, EDUCACiÓN y BIULlOTECA publi

caba un amplio reportaje (1) sobre el enco

nado debate existente en ese momento en 

Francia sobre el derecho de préstamo (gra

tuito en la opinión dc unos, de pago en la de 

otros) en las bibliote-

cas. Este debate, cir-

que en el período de 1980 a 1998 pasó de 

930 bibliotecas municipales a contar con 

3.537, de 2'6 millones de socios a 6'8 y, 

sobre todo (aquí les apretaba el zapato), de 

59'3 millones de libros y otros materiales 

impresos prestados a 154'5 millones. Lo 

que nunca citaban es 

cunscrito al ámbito "Se ha unido el derecho del autor a ser 

que el número de 

libros adquiridos pasó 

de 3 millones en 1980 de bibliotecarios, 
remunerado por el préstamo de sus 

editores y adminis- a 8 millones en 1998, 

y que la adquisición 

de las bibliotecas uni

versitarias en ese perí

odo se quintuplicó. 

tración cultural, libros en las bibliotecas a otro aspecto 

venía de principios 

de los años noventa, 

cuando una circular 

europea sobre el 

derecho de présta

mo, del 19 de 

noviembre de 1992, 

que concierne a editores, libreros y 

bibliotecarios: establecer un tope en los 

descuentos en el precio de los libros Pero los 288 auto

res (mucho peso pesa

do: dos premios 
vendidos a las colectividades locales· 

rcconocía a los autores el derecho a autori

zar o prohibir el préstamo de sus libros y 

obtener por ello una remuneración justa, 

aunque también, y esto olvidaban los que se 

posicionaban a favor del pago, autorizaba a 

los Estados miembros a exonerar a las 

bibliotecas del pago de ese derecho. 

Nobel, más de diez 

premios Goncourt, numerosas celebridades) 

y sus editores se vieron confrontados a los 

bibliotecarios, a otros muchos autores, 

usuarios de bibliotecas y partidos políticos 

de la entonces gobernante izquierda. El 

debate llegó a las primeras páginas de 

los principales diarios, a programas 

radiofónicos, páginas de Internet, viñe

tas humorísticas, manifiestos y contra

manifiestos, y a  ese sano deporte de la 

tradición francesa que es la edición de 

panfletos (2). Lo que a priori se pre

sentaba como un debate austero y téc

nico asumió todos los ingredientes 

para un largo y emotivo folletín: el 

acceso a la cultura, el precio del traba-
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En el momento en que Catherine Tasca 

asumía sus funciones como Ministra de Cul

tura del gobierno socialista de Lionel Jos

pin, 288 autores (alentados por sus editores) 

aprovecharon para tinnar un comunicado de 

prensa solicitando que se prohibiera el prés

tamo gratuito de sus libros en las bibliote

cas. Reclamaban cinco francos (0'75 euros) 

por libro prestado. En el fondo, y en la 

superficie, estaban mosqueados por el desa

rrollo de las bibliotecas públicas francesas, 

jo intelectual, el servicio público, la L'affaire du (lfOI! de pral. suite 

descentralización cultural, el estatus del Elaaunto del der8cho de préstamo, continúa 
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escritor, el derecho de autor en Internet, la 

crisis editorial y el miedo (quizás pánico sea 

más exacto) ante lo desconocido del futuro 

digital. 

Encaje de bolillos 

Este panorama se encontró la socialista 

Catherine Tasca al llegar al Ministerio de 

Cultura. En seguida se puso manos a la 

obra, eso sí, partiendo de un principio irre

nunciable (el usuario de la biblioteca no iba 

a pagar cada vez que tomara un libro en 

préstamo) que expresó ante la cámara de 

diputados en la primera ocasión que tuvo 

oportunidad: "Claramente digo que no es 

factible adoptar una fórmula de pago en el 

acto. La experiencia política de veinte años 

de lectura pública no debe ser debilitada y 

aún menos se puede jugar con ella". 

Escuchando a los distintos sectores 

implicados, la Ministra y la Dirección del 

podían ofrecer los grandes mayoristas), 

mientras que las librerías, que no tenían 

semejante capacidad, no se comían un rosca 

(razón importante para el cierre de muchas 

de ellas). 

El lO de octubre de 200 1, Catherine 

Tasca presentaba en el Consejo de Ministros 

ese encaje tan arduamente elaborado a par

tir de tres hilos fundamentales: 

asegurar a los autores una justa remune-

ración por el uso de sus obras; 

- confirmar a las bibliotecas en su misión 

de favorecer el acceso al libro y la lectu

ra: el derecho de préstamo no recaerá en 

los lectores, sino que será asumido por el 

Estado; 

- asociar el derecho de préstamo a los 

equilibrios de la cadena económica del 

libro, gracias a un apoyo acrecentado a la 

librería y a una mejora de la situación 

general de los autores. 

Libro y la Lectura dedicaron buena parte de La tela 
su tiempo a tejer un complejo encaje que 

englobase a todos los actores de eso que 

ellos denominan la 

cadena del libro, la 

Haciendo una sutil diferenciación entre 

"préstamo pagado" (el 

usuario de la biblioteca 

frágil y compleja "Con el objeto de apoyar el desarrollo de 
cadena del libro 

(concepto, al pare- la lectura en el ámbito escolar, las 

toma en préstamo un 

libro por el que ya se 

han pagado los dere

chos de préstamo) y 

"préstamo de pago" (el 

usuario ha de pagar 

cer, inexistente en bibliotecas escolares quedan exentas de 
España). Esto es, este pagon 
unieron el derecho 

del autor a ser 

remunerado por el préstamo de sus libros en 

las bibliotecas a otro aspecto que concierne 

a editores, libreros y bibliotecarios: estable

cer un tope en los descuentos en el precio de 

los libros vendidos a las colectividades loca

les (ayuntamientos -de los que dependen las 

bibliotecas municipales-, gobiernos regio

nales ... ). La llamada ley Lang sobre el pre

cio único del libro señala que el descuento 

mayor que puede hacer un vendedor de 

libros es del 5% (con el objeto de proteger al 

pequeño librero de los descuentos que pue

den ofrecer los grandes almacenes). Para 

favorecer el desarrollo bibliotecario, esa ley, 

de 1981, establecía que las colectividades 

locales (que son las que compran los libros 

para las bibliotecas municipales) podían 

beneficiarse de unos descuentos superiores 

a ese 5%. Esta situación condujo a que las 

bibliotecas compraran al que ofrecía mayor 

descuento (por encima del 20%, que sólo 

48 

una cuota cuando toma 

un libro en préstamo), se establece un doble 

sistema de financiación para recaudar el 

derecho de préstamo: 

a) un "préstamo pagado" en la adquisición 

de libros, que consiste en una transferen

cia, por parte de los proveedores, del 6% 

del precio de los libros adquiridos por las 

bibliotecas. Este porcentaje (que, con el 

volumen actual de adquisiciones, viene a 

representar unos 9'8 millones de euros) 

se transferirá al organismo encargado de 

la gestión colectiva del derecho de prés

tamo. A esto se añade que el límite de los 

descuentos en la venta de libros a las 

colectividades se fija en el 9%. Esta 

medida favorece a las librerías que 

podrán ser más competitivas a la hora de 

optar por ese mercado y así mejorar su 

situación económica. 

b) un "préstamo pagado" global, bajo la 

forma de un pago anual por parte del 



Estado (Ministerio de Cultura en las de 

lectura pública y Ministerio de Educa

ción en las universitarias), de 1'5 euros 

por cada inscrito en biblioteca pública y 

de I euro por inscrito en biblioteca uni

versitaria. Con el objcto de apoyar el 

desarrollo de la lectura en el ámbito esco

lar, las bibliotecas escolares quedan 

exentas de este pago (3). 

Este mecanismo tendrá un período de 

aplicación de dos años. En el primero la 

transfercncia por parte de los provecdores 

será del 3% del precio del libro, de 0'75 

euros de pago por cada inscrito en bibliote

ca de Icctura pública y de 0'5 en biblioteca 

universitaria. 

Los recursos resultantes por el derecho 

de préstamo se estiman, según las estadísti

cas del año 2000, en 146 millones de fran

cos (22 millones de euros) a partir del 

segundo año (afortunadamente para la lectu

ra pública, muy lejos de los codiciados ROO 

millones de francos que calculaban los auto

res y editores que solicitaban cinco francos 

por cada préstamo). 

Este dinero obtenido tendrá doble utiliza

ción: 

a) el pago de derechos de autor (50% para 

los autores, 50% para los editores), cal

culados en base a la totalidad de títulos 

comprados por las bibliotecas y no por el 

número de ejemplares prestados por títu

lo. Esta opción por el título comprado y 

no por el ejemplar prcstado de un título 

pretende alentar la diversidad de la pro

ducción editorial y permite una remune

ración más equitativa para los autores de 

obras de difusión limitada y las pequcñas 

editoriales. 

b) la creación de un plan de jubilación eom

plemcntaria para los autores y los traduc

tores que son los únicos, entre los crea

dores, que actualmente no se benefician 

de un plan semejante. 

Los flecos 

El 20 de marzo de 2002 el proyecto de 

ley sobre el derecho de préstamo se presen

taba en el Consejo de Ministros para, a con

tinuación, ser enviado al Senado. 

Al poco tiempo, Lionc\ Jospin (aquel que 

cuando era Ministro de Educación había 

proclamado que la biblioteca es el corazón 
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de la escuela) cae derrotado por los votos de 

una parte del electorado que opta por un fas

cista: Jean-Marie Le Peno 

Un nuevo gobierno y un nuevo Ministro 

de Cultura mantienen el pacientc encaje de 

bolillos armado por su antecesora. El 8 de 

octubre el Senado adopta por unanimidad el 

proyecto de ley. 

Tanto la Asociación de Bibliotecarios 

Franceses (ABF) como la Asociación de los 

Directores dc Bibliotecas Departamentales 

de Préstamo (ADBDP) se muestran satisfe

chos por la solución buscada. 

La adopción definitiva del texto legislati

vo por partc de la Asamblea Nacional está 

programada para la primera quincena de 

febrero. La ley, que no conlleva decretos de 

aplicación, establece que, a partir del 

momento en que una obra se publica, su 

préstamo en biblioteca está automáticamen

te autorizado. III 

Notas 
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Pre/er (un Iivre) n 'es/ pas voler (I·auteur). Paris: 

Mille et une nuits, 20()(). (Obra colectiva de Baptis
te-Marrey, Fr.¡m,ois Ron, lean-Maríe Laclavetine, 

Miehcl Onfray y Daniel Pennac,. 

(3) En I<J<JI!, según datos oficiales, las biblioteea� de 
las escuelas adquirieron por 3'04 millones de euros; 

las bibliotecas de los col/¡iges de enserianza secun

daría pur 10'67 millones y las de lus (l'cée.1 (bachi
llerato) por 12'95 millones. I'UENTE: Le droi/ de 

pre/ el! biblio/héque: Communica/ian de Ca/herine 

Tasct/ Ministre de la Cul/ure e/ de la Communico

/ion Conseil des Minis/res du JO octobre 20(JI. 
Annexe 2 : S/a/isriqlll's 1998 s/lr les hihlior¡,,;ques. 
(bltp://w'IIw.cuUure.gou,·.rr/cuUure/actualilfficornrnuniq/11 

sca-200I/dossier-pret.htm). Prácticamente lo mismu 
que gastaron la totalidad de las bibliotecas públicas 

españolas en el año 2000: 27'4 millones de curoS. 

Las bibliotecas públicas francesas. en 199!1, gasta

ron 68'34 millones de euros. 

Para saber más 
Projet de loi re/atifa la rémunéro/ion au litre du prel en 

bibliothéque e//'/:/lj;,,.('alllla p,.otectio/l sociale des 
au/eurs (http://'IIww .senal.rr/do!sierlegipjIO 1-271.hlrnl) 

ABF: A.Haciation des hihliothéclIires fran�'a;s 

(bttp://www·.abf.asso.fr/dossiersldroildeprelf) 

ADBDP: Associllliun des direclellrs de hihliu/héques 

depllrtemelllllles tle pre/ (hllp://www.adbdp.asso.frl 

mocialioDidroildeprelliadel.html) 
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